
Plática de Seguridad Física en el 
Transporte de Materiales 

Radiactivos. 
Reglamentación, Compromisos, 

Implementaciones y  Experiencias



 Reglamento General de Seguridad Radiológica (RGSR). Publicado 
en el DOF 22 de noviembre de 1988.

 Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo. 
Publicado en el DOF 10 de abril de 2017.

 Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos (SICT) Ultima reforma publicada DOF 20 de noviembre
de 2012.

 Normas de la Secretaria de Infraestructura Comunicaciones y
Transportes (SICT).

 Normas de la Secretaria de Energía (NOM-NUCL).



Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por objeto
proveer lo relativo a la transportación segura del Material Radiactivo por vía terrestre o acuática.

Artículo 2. La aplicación de este Reglamento corresponde a la Secretaría, por conducto de la Comisión, con
excepción de la competencia expresa que otras disposiciones jurídicas les otorguen a otras autoridades.
Cuando el transporte de Material Radiactivo se efectúe por puentes, caminos o carreteras de jurisdicción
federal, la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes será igualmente responsable de la
aplicación del presente Reglamento, en el ámbito de su respectiva competencia.

El Artículo 199 del RGSR, indica que "Las normas de seguridad radiológica aplicables al transporte de 
material radiactivo, serán las contenidas en el Reglamento para Transporte Respectivo".

Reglamento para el transporte seguro de material radiactivo 
(10 de junio de 2017 entrada en vigor)
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 Sistema de rastreo
 Equipos portátiles de seguimiento



Fatiga

Signos de fatiga por reconocimiento de rostro para alertar en 

caso de que los operadores muestren cansancio o sueño

Distractores
Factores de distracción al no tener la vista hacia el camino/ carretera, 

o simplemente cuando el operador tiene su atención a su celular.

Situaciones
Detecta situaciones complejas frente al automóvil y brinda 

alertas tempranas para reducir el riesgos de accidente.
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 Sistema de asistencia avanzada ADAS









• Plan de seguridad física.

• Coordinación con las autoridades competentes, expedidor y el usuario.

• Inspección físico-mecánica. 

• Exámenes médicos a los operadores.

• Coordinación con Guardia Nacional. 

• Monitoreo y seguimiento en tiempo real a través de GPS de telemetría, ADAS y el bulto.

• Comunicación activa a través de dispositivos móviles con las partes interesadas.

• Custodia de seguridad física.

• Custodia de seguridad Radiológica.

• Lugares de almacén en transito previamente autorizados por la autoridad competente.

• Entregas coordinadas con el usuario y/o SAT.



• Extorsión.

• Organizaciones Civiles.

• Delincuencia organizada.

• Divulgación de la información confidencial.
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